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Bogotá D.C., lunes 29 de agosto de 2022

Señor
JOSÉ FAJARDO
Redes sociales
Twitter: @JoseFaj50262455
Ciudad

Asunto: Respuesta a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20221120099532 del 25 de
agosto de 2022. SDQS 3076982022 – Intervención de la Avenida Carrera 104 entre
Calle 128 y Calle 132.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con:

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por medio de la
Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL) respetuosamente se ratifica lo informado
mediante el oficio 20221200076461 del 24 de agosto de 2022 (documento adjunto) del cual se remitió
copia al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, para lo pertinente y le brinde una respuesta directa a su
requerimiento.

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula
el  Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  un  título  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” donde en el Artículo 19 se establece: “Respecto de
peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores (…)” (sic).

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Anexo : Copia oficio 20221200076461 del 24 de agosto de 2022 en dos (2) páginas.
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